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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 19 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía.

Intentada la notificación del acto administrativo que se indica a continuación sin haberse 
podido practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para el 
conocimiento íntegro del mismo, la interesada podrá comparecer en el plazo de diez días 
en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
Servicio de Comercio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edf. de usos múltiples, 8.ª 
planta, Málaga.

Interesada: María Elena García Pérez (52570120 D).
Expediente: N/Ref.: 2017/0008/29/01.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud de inscripción en la 

Sección Primera del Registro de Artesanos de Andalucía
Domicilio: C/ Azalea, Edif. Fuentes, Bloque 7, piso 1.º, puerta D, Vélez-Málaga 

(Málaga).
Fecha: 23 de mayo de 2017.
Plazo: De 10 días contados desde el día siguiente al de su notificación.

Málaga, 19 de julio de 2017.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.
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